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[bookmark: _Hlk130898592]Expediente N° 152/2025
PROYECTO DE ORDENANZA
[bookmark: _Hlk202167985]
25 de Mayo, 15 de Diciembre de 2025 

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO: 
La Ordenanza vigente Fiscal e Impositiva N° 3434/2021 compuesta por el Anexo I - Fiscal y el Anexo II - Impositiva, y sus posteriores modificaciones efectuadas por la Ordenanza N° 3478/2022 en Noviembre de 2022; la Ordenanza N°3587/2024 en Diciembre de 2024 y la reciente modificación del Artículo N° 98 en Septiembre de 2025 establecida en la Ordenanza Nº 3612/2025, y

CONSIDERANDO: 
Que, los valores vigentes correspondientes a las actualizaciones según el Artículo N° 170 bis en el marco de la Ordenanza N° 3478/2022, se continuarán realizando trimestralmente y publicando en el SIBOM los Decretos con sus Anexos I y II que forman parte integrante del mismo (Ordenanza Fiscal Impositiva, Texto Ordenado); 
Que, en virtud de las modificaciones introducidas a lo largo de los ejercicios fiscales 2022, 2024 y 2025, resulta necesario consolidar un marco normativo claro y coherente que asegure la correcta aplicación de los coeficientes de actualización previstos; 
Que, la publicación periódica de los valores actualizados garantiza la transparencia en la determinación de las obligaciones fiscales, fortaleciendo la seguridad jurídica tanto para los contribuyentes como para la Administración Municipal; 
Que, la dinámica económica actual exige mecanismos de actualización que permitan sostener la capacidad recaudatoria del Municipio sin afectar la previsibilidad ni generar distorsiones en el cumplimiento de los tributos; 
Que, la continuidad en la aplicación de los índices establecidos y del procedimiento de actualización evita interpretaciones erróneas, duplicidad de criterios o eventuales conflictos administrativos y/o judiciales; 
Que, resulta indispensable reafirmar mediante la presente norma que las actualizaciones efectuadas a través de los instrumentos dictados por el Departamento Ejecutivo mantienen plena vigencia y deben ser aplicadas en forma uniforme por todas las áreas municipales competentes; 
Que, asimismo, el proceso de revisión del régimen tributario local ha puesto de manifiesto la necesidad de avanzar hacia un sistema más simple, eficiente y equitativo; 
Que, en ese marco, la eliminación de determinadas tasas y la reestructuración de los tributos municipales tiene por finalidad promover la simplificación tributaria local, acompañar la desburocratización de los procedimientos administrativos, agilizar la gestión tributaria y descomprimir la presión fiscal que actualmente recae sobre los contribuyentes; 
Que, es objetivo permanente del Departamento Ejecutivo fortalecer la modernización administrativa, la transparencia fiscal y la simplificación normativa, resultando esta Ordenanza un paso necesario en esa dirección; 
Por ello: 
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de: 
ORDENANZA

Artículo 1º: Modifíquese la Ordenanza Fiscal e Impositiva N°3434/2021, modificada por las Ordenanzas N° 3478/2022, N°3587/2024 y Nº3612/2025, en lo correspondiente al Anexo I - Fiscal y al Anexo II - Impositiva, que se adjuntan a la presente Ordenanza y pasan a formar parte. 
Artículo 2º: De forma. 

[bookmark: _Hlk216786508]Firman: Sergio Mansilla Secretario de Hacienda y Finanzas, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.



ANEXO I – FISCAL

Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 6° correspondiente al CAPÍTULO PRIMERO - TASA POR ALUMBRADO, LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE LA VIA PÚBLICA del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“La base imponible de los servicios que componen esta tasa, está constituida por la extensión lineal de frente de cada inmueble y dentro de los radios y zonas establecidos de acuerdo con la Ordenanza No1459 y sus modificatorias, y la Ordenanza N° 3138/2012 y sus modificatorias, Decreto Provincial N° 662/2015. Liquidase esta tasa con un descuento del 50% sobre las partidas e inmuebles con frentes a dos calles que hagan esquina en los primeros 15 metros lineales a contar desde el ángulo de la esquina.
En ningún caso, la base imponible del cálculo de la presente Tasa podrá superar el equivalente a 50 metros lineales de frente.”
Artículo 2º: Deróguese el CAPÍTULO SEGUNDO - TASA POR SERVICIOS ESPECIALES DE LIMPIEZA E HIGIENE, (Artículo 19 hasta Artículo 22, inclusive) del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. 
Artículo 3º: Deróguese el CAPÍTULO TERCERO - TASA POR HABILITACIÓN DE COMERCIOS E INDUSTRIAS, (Artículo 23 hasta Artículo 28, inclusive) del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. 
Artículo 4º: Deróguese el CAPÍTULO CUARTO - TASA POR INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE, (Artículo 29 hasta Artículo 39, inclusive) del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. 
Artículo 5º: Deróguese el CAPÍTULO QUINTO - TASA DE HABILITACION TURISTICA MUNICIPAL ANUAL, (Artículo 40) del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. 
Artículo 6º: Deróguese el CAPÍTULO SEXTO - TASA DE INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE DE LOS ALOJAMIENTOS TURISTICOS 
TEMPORARIOS (ATT), (Artículo 41) del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. 
Artículo 7º: Deróguese el CAPÍTULO OCTAVO - TASA POR INSPECCIÓN VETERINARIA, (Artículos 51 y 52) del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. 
Artículo 8º: Deróguese el CAPÍTULO DÉCIMO SEPTIMO - TASA POR CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES, (Artículo 98 hasta Artículo 102, inclusive) del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. 
Artículo 9º: Deróguese el punto 1 del segundo párrafo del Artículo 104° correspondiente al “Fondo de Control de Plaga”, que pertenece al CAPITULO DÉCIMO OCTAVO - TASA POR CONSERVACION, REPARACION Y MEJORADO DE LA RED VIAL MUNICIPAL del Anexo I – Fiscal de la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. 
Artículo 10º: Deróguese el Artículo 107° FONDO CONTROL DE PLAGAS que pertenece al CAPITULO DÉCIMO OCTAVO - TASA POR CONSERVACION, REPARACION Y MEJORADO DE LA RED VIAL MUNICIPAL del Anexo I – Fiscal de la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. 
Artículo 11º: Deróguese el CAPÍTULO VIGÉSIMO PRIMERO - DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA, (Artículo 114 hasta Artículo 119, inclusive) del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. 
Artículo 12º: Incorpórese el Artículo 159° Bis. correspondiente al CAPÍTULO VIGÉSIMO SEXTO. DISPOSICIONES GENERALES del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 “Artículo 159° Bis.: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir Convenios con las empresas y cooperativas prestadoras de servicios públicos que operen en el Partido de 25 de Mayo, a los fines de instrumentar la percepción de los recursos municipales.” 
Artículo 13º: Incorpórese el Artículo 169° Bis. correspondiente al CAPÍTULO VIGÉSIMO SEXTO. DISPOSICIONES GENERALES del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 “DEL DOMICILIO FISCAL ELECTRÓNICO. 
Artículo 169° Bis.: A los efectos del cumplimiento de las obligaciones fiscales y tributarias derivadas de la presente Ordenanza y sus complementarias, todo contribuyente, deberá constituir y denunciar su domicilio fiscal electrónico. 
El domicilio así constituido tendrá plena validez legal a todos los fines, y en él se considerarán válidas y eficaces todas las notificaciones, intimaciones, requerimientos, emplazamientos, vistas, traslados y cualquier otra diligencia administrativa o judicial que la Municipalidad deba practicar.
El contribuyente será responsable de la veracidad del domicilio denunciado y de informar cualquier cambio del mismo a la Autoridad de Aplicación.” 
Artículo 14º: De forma. 

Firman: Sergio Mansilla Secretario de Hacienda y Finanzas, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.



ANEXO II –IMPOSITIVA

Artículo 1º: Deróguese el CAPÍTULO SEGUNDO - TASA POR SERVICIOS ESPECIALES DE LIMPIEZA E HIGIENE, (Artículo 4) del Anexo II - Impositiva, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. 
Artículo 2º: Deróguese el CAPÍTULO TERCERO - TASA POR HABILITACIÓN DE COMERCIOS E INDUSTRIAS, (Artículo 5) del Anexo II - Impositiva, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. 
Artículo 3º: Deróguese el CAPÍTULO CUARTO - TASA POR INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE, (Artículo 6 hasta Artículo 8, inclusive) del Anexo II -Impositiva, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. 
Artículo 4º: Deróguese el CAPÍTULO QUINTO - TASA DE HABILITACION TURISTICA MUNICIPAL ANUAL, (Artículo 9) del Anexo II - Impositiva, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. 
Artículo 5º: Deróguese el CAPÍTULO SEXTO - TASA DE INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE DE LOS ALOJAMIENTOS TURISTICOS TEMPORARIOS (ATT), (Artículo 10) del Anexo II -Impositiva, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. 
Artículo 6º: Deróguese el CAPÍTULO OCTAVO - TASA POR INSPECCIÓN VETERINARIA, (Artículo 17) del Anexo II -Impositiva, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. 
Artículo 7º: Deróguese el CAPÍTULO DÉCIMO SEPTIMO - TASA POR CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES, (Artículo 25) del Anexo II -Impositiva, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. 
Artículo 8º: Deróguese el CAPÍTULO VIGÉSIMO PRIMERO - DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA, (Artículo 29 y 30) del Anexo II -
Impositiva, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. 
Artículo 9º: De forma. 

Firman: Sergio Mansilla Secretario de Hacienda y Finanzas, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.
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